
Númeru i . Miércoles 3 de Julio \ ñ o de 1872 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áe suscribe i este periódico en la Redacción, casa <l« José' (JoNULEZ REDONDO.—calle' de La ''Platería, n.' •7.'—a SO réaies semestre y 3ü el trimestre 

pagados anticipados. Los «nuncios,se insertarán ¿ medio Mal línea para los suscriiores"y an real linea para los que no lo-saatt. 

Luego que los Srei. Alcaldes y Secretarios reciban los números del fíolétin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar eri el sitio de 
Cnstumhre, donde pernimectrá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordem 
damenle para su encuademación,que deberá cerificarse cada año. 

PARTTOFICIAL. 

(Gócela del SO'rfe Junin.) 

"Presidencia del Consejada. Ministros. 
RBAL OECRBT». 

- Usando de las facultades que 
M e competen por el art.. 42 de 
la Const i tuc ión , conforme á lo 
tlispuestó en el art. 72 de la mis
ma, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, 

, Vengoen decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se declaran di-

sueltos el Senado y el' .Cóngréso. 
rle'los Diputados. : . 

Art . 2." Sa convocan Cdrtes 
ordinarias, que se reunirán en la 
capital de la Monarquía el dia 
i ü d e á e t i e m b r e del corriente aflo. 

Art . 3 . ' Las elecciones co-
menzariln el dia 24 de Agosto en 
"toda la lJeninsulU, islas adyacen -
tus y Puerto-Rico. 

Dudo en Palacio & veiutiocbo-
de .Innio tie mil oeuocientos se
tenta y d o s — A M A D E O . — l í í P r e 
sidento del Consejo de Ministros, 
Marniel HUÍ/. Zorri l la . 

i j iJl i l l iRNO D E PHUVINUIA. 

Ocular —Niun. ] . • 

Iíi¡ cii!n|)lim¡ento de lo or-

"tlenado por el limo. Sr. Direc

tor gunerul de Beneriuoncia, 

Sanidad y Usliibletimiui)los pe

nales, los Alcaldes du los piic-

Itlos de esla provincia l'onna-

rán y remilirán á osle Gobier

no de provincia al preciso lér-

mino de 3.° dia, un estado 

'ííiial al modelo que se insería 

al pié de esla circular, pro

poniendo las lernas de los ¡n- j 

divíiluos que hao de componer

las Juntas raumcipales de Sa

nidad en el próximo'bienio de 

1872 cí 73 y 73 á 74, para lo 

cual tendrán présenle el arli-

culo 54 de la -ley de Sanidad 

de 28 de Noviembre de 1855 

y regla 3." de la lleal órdea 

de 6_de Junio de 1860. 

Del celo de las citadas au

toridades me prometo que siu 

necesidad de nuevo recuerdo 

llenarán con toda urgencia este 

importante servicio, atendiendo 

á estar próximo el dia en que 

empieza el bienio y desde cuya 

fecha lian de funcionar estas 

corporaciones. Leou 2 de Ju

lio de 1 8 7 2 . — E l Gobernador, 

J u . l i a . i i GJ-a- i 'o ia- Jrí.i— 

v a s . 

Tonta de los individuos que han 
de componer la Jimia municipal 
do Sanidad del Municipio de 
para el ínenio económico tic 1812 

« 73 y 73 ri 74. 
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r ,Sección 1 .'-r-óitoEN¡PÚBLICO... 

Circular.—Nüai, ¡¡ 

. Habiendo desaparecido el 

dia 20 del actual del pueblo de 

lOiéruelo y casa de D. Tirso 

Santos, su sobrino Mauricio 

Montero, cuyas señas se expre

san a coulinuacion é ignorán

dose su paradero, encargo á 

los Sres. Alcaldes, liuardia ci

vil y demás agentes de mi au

toridad,, procuren la busca y. 

captura del indicado sugeto, y' 

caso de, ser habido, lo pongan: 

á disposición del Sr. Alcalde 

de Armunia. 

León 30 de Junio de 1872 . 

— El Gobernador, J u . l i a . i 3 . 

O a r o í a J a i v a s . 
S e ñ a * . 

Pilo negro, ojos castaños, 

nariz regular, estatura idem, 

barba ninguna, color trigueño; 

viste pantalón de paño coii re 

miendos de eslameña, chaleco 

azul coa cinta azul y verde y 

blusa y chaqueta remendada; 

calza albarcas de piel de vaca. ' 

D. J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador ciuil de esla pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Rainon 
Puga San talla, i nombre de don 
Luis Francisco Miisson y B e n é , ve
cino deesta ciudad, rasidenteen la 
misma, Plaza Mayor, n ú m . 2, de 
edad de 39 aflos, profesión co
merciante, estado casado, se ha 

presentado en la secc ión de. F o 
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 27 del mes de 

"Junio á las diez en punto de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo diez pertenencias de la 
mina de antimonio llamada L a 
E d u a r d a , sita en t é r m i n o comim 
del pueblo de Oreadas, Ayunta
miento de liiaflo,, a l sitio de cer
ro del Empruno, y linda ¡U 8. 
eon cerro del cantoso, M con 
prados del valle, P. prados de-
regada y N . i¡on cerro de la p i -
ralina; bace la d e s i g n a c i ó n de 
fas citadas diez pertenencias en la 
forma'siguiente: se tendrá p o r 
punto de partida una pequeilae* 
cavacion que linda al S . con dos 
pequeños . robles, M. tierra de 
Escolást ico Balbuona, P . j N . 
con eamiiio servidero que sale 
de dicho pueblo. Desde dicho 
punto se medirán al S. 100 m e 
tros, al M- 1 5 0 , a l P . 100 y - a l N . 
150. quedando asi cerrado el reo-
t á ñ g u l o de las citadas diez par 
tenencias. 

V habiendo hecho constar ea^. 
te interesado que tiene realizado-
ol depdsito prevenido por la ley,, 
he admitido por deureto ds este-
dia la presente solicitud sin per
juicio ile tercero; lo que se anun
cia por medio del presento p.ir.i. 
que en el t é r m i n o de sesenta dias-
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este-
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el a r t . 2-1 de. 
la ley de minoria v igente , L-:oií. 
2S de Junio de 1 8 7 2 . — J u l i á n 
Gurda HIDJS. 

Higo saber: que por D. Ramoni 
Puga S á n t u l l a , en nombre de doa 

http://Ju.lia.ii
http://Ju.lia.i3


L u i s 'Francisco Masson y B e n é , 
vooino de esta ciudad, residente 
nn la misma. Plaza ilíayor, n ú m . 2. 
de edad de 30 afios, profesión eo-
meroiante, estado casado, se ha 
presentado en la secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p n r 
vind . i el dia-27 del mos de . In-
nio ¡i las diez en punto de su ma
ñana, una solicitud de registro 
pidiendo diez pertenencias de la 
mina de plomo llamada Ln Asun
ción, sita en t érmino c o m ú n del 
pueVío de Huoldo, Ayuntamien
to de S a l o m ó n , a l sitio de monte 
di; h vü ie l ía y linda ;tí á. con 
t é r m i n o da remolinn, Jl . con 
dicho •término. I ' . «on vio E s l a 
y N . con arroyo que baja do la 
remolina; li.we la d e s i g n a c i ó n da 
.!;is citadas diez pertenencias en 
la forma siguiente: so tondrá por 
punto de partida una piedra que 
tiene por la cara que mira entre 
1'. y M. un metro de ancho, y 
l:i cual tiene una cruz que rnira 
al cargadero, y linda N . con ar
royo qiie b. i j i i de remolina, S. y 
11. con el monte de Vi f í e l l a y P. 
con camino. Desdo dicho punto 
í e medirán al .-ü. 00 metros, al 
M. óü , a l N . 250 y al P. 40. 

Y habiendo hecho constar es
te interusado que tiene realizado 
A (tcpiisilo prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de'este 
dia la presente solicitud sin par-
juicio de tercero: lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en esto 
'jobierno sns oposiciones los que 
so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 2-1 de 
la ley de mineria vigente. León 
2,9 do Junio do 1 8 7 2 . — E l Uo-
Ijornador, Ju l ián G a r ú a Hivas. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

COMISION PERMANENTE. 

Clvci i l t i? . 

lia llegado á conocimiento de 
<.sla Comis ión que en varios Ayun-
l íuniuutos de la provincia no sr> 
lian cimstitnido las Juntas admi-
nistralivas do los pueblos agre
gados al lériiiii») municipal, en 
el modo y fnnn.: que se halla pre
venido en la ley o r g á n i c a vi
gente. 

L a falta de cumplimiento de 
esle importanto servicio, afecta 
en gran manera á la organización 
Jiuinicipal establecida en ia ¡ey 

da 20 de Agosto de 1870, y da 
lugar á que los actos emanado? 
de dichas corporaciones tengan 
de hecho un vicio de nulidad, en 
perjuicio de los intereses propios 
de los pueblos, sobre los que la 
ley les conserva su administra
c ión particular. 

A. evitar estos perjuicios y con 
el fin de que las juntas adminis
trativas se establezcan con suje
c ión estricta á J a ley municipal 
en todos los pueblos de la provin
cia que reúnan las circunstancias 
determinadas en el art . 85 de la 
misma, la Comisión provincial ha 
acordado dirigir á los Sres. A l 
caldes las provenciones siguientes: 

i . ' Los pueblos aao /'orinando 
con otros término municipal, ten 
gnu territorio propio, aguas, pas
tos, montes 6 cualesquiera dere
chos, procederán á nombrar una 
junta uda i in i s tra í iva que se com
pondrá de un presidente y de dos 
ó cuatro vocales, elegidos direc-
tamento uno y otros por los veci
nos del pueblo y de enlre ellos 
mismos, siendo cuatro los voca
les para los pueblos de sesenta ó 
mas vecinos, y dos cuando sea 
menor el vecindario. 

'2.' L a olecoion de presidente 
y vocales so hará con sujeción á 
la ley electoral,-pero en un solo 
dia, sin que sea vál ido el notn-
bramlonto hecho por ac lamación 
en concojo ó en otra forma que la 
establecida en la ley electoral, 
ni deban tomar parte en el neto 
otros electores que l ó i q u e tengan 
la cualidad de vecinos. 

3. " derán tachas para la eleo 
cion de los individuos de-la j u n 
ta, con relación al pueblo res
pectivo, las que se establecen pa 
ra los cargos municipales. 

4. " LosSres . Alcaldes tan lue
go como haya tenido efecto la 
e l ecc ión , remitirán á esta Comí-
sion certificado del a c í o y proeja 
maelon do los nombrados, ex
presando los quo saben leer y es 
crihir 

ñ." Estas disposiciones no son 
aplicables á aquellos pueblos que 
hayan constituido sus juntas ad
ministrativas con arreglo á la 
ley. si bien los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se hallen en 
esto caso, cumpl irán lo dispuesto 
en la prevención 4.', remitiendo 
cert i í icado do la e lecc ión que so 
verilicará en su dia. 

León 1.' do Julio de 1872 .—El 
Vico presidente. Eleuterio Gon
zález del Palacio.—P. A. de la 
U. i ' .—l i l riocretario, Domingo 
Uiaz Caneja. 

DE U S 0;:1CI . \ \S DE HACIE.NIU 

AIIMIMSTUAIÍH»' ECONÓMICA Oí: l , \ l ' IUi-
MNCIA DE I.!:MN 

Arritmias. 

E l domingo 14 de! actual , á 
la.-í do-e de ¡ m ñ a n a . *e C'.'a--

2 -
brará remate en públ ica licita;,, 
cion para el arriendo de l a s ^ 4 ' 
cas que á cont inuac ión se expn 
san, en esta Adminis trac ión , ante 
el que suscribe. Jefe de la sec
c ión administrativa y Escribano 
que se designe, con sujeción al 
pliego de condiciones que se exhi
birá en el acto de la subasta-
Par quiebra del cumprailor D. Juaquin 

l ' jllUIÜ.i. 

Una casa en esta ciudad, ó la 
calle de Sta . Ana . procedente de 
la comunidad del Ciento, que 
l levó anteriormente en arriendo 
D. Miguel Moran en ü7 pesetas 
50 c é n t i m o s anuales, por que se 
saca á subasta. 

Otra id. id. á la parroquia de 
Santa Ana , procedente de la co
fradía del Cristo y Animas de 
S Martin, que l levó anterioi-
monte en renta Manuel Diez en 
la cantidad de 55 pesetas anua
les, por que se saca á subasta. 

Otra id. id. á id . , procedente 
de la cofradía de la Transfision, 
que l levó anteriormente en ar
riendo Agnst in Diez en la can
tidad de 40 pesetas anuales, por 
que se saca á subasta. 

Pur quiebra del ciimprmlnr D. Pran-
cisai ile la Mala. 

Una casa en esta ciudad, á ia 
calle de Herreros, n ú m . 110 del 
inventario general, procedente de 
la eouuiuidad del Ciento, que 
l levó anteriormente en arriendo 
el mismo Francisco de la Mata 
en 110 pesetas anuales, por que 
sé saca á subasta. 

l'or quiebi ii de! cntnprador D. l'uilro 
tiarcía Quiíioncs. 

Una casa en esta ciudad, á la 
parroquia de S. Lorenzo, proce
dente de la comunidad del Ciento, 
que l levó anteriormente en ar
riendo lioi nardo Moran en 80 pe
setas anuales, por que se saca á 
subasta. 

León 1.' de Julio de 1872.— 
Alejandro Alvarez. 

DE LA AUDIENCIA DEL TElllUTOKIO. 

Presidencia ilc la Audiencia 
ile Valtiutolíd. 

LISTA de las personas nombradas por 
osla presidencia para desempeñar 
e! cargo de Jueces municipales en 
losAviintamienlos quese expresan, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Abril lilt'uno, y en 
virtud de las facultades concedidas 
por el art. 1 i " de la ley sobre orga
nización del poder inmcial. 

P r o v i u c l a lie L c o n . 

Partí lu jui l ic ial i h Aslorga. 

AMIIII.IIIIÍINIIOS y .l'ieci's iiniiiici|i¡iU'S 
niMi i l i ra i l t i s . 

Astorga, l). Florencio Pérez: iego. 
Benavides, Ü. Luis Fernandez 

García. 
Carriz». U. Juan (jarcia García. 

í 

¡ ' f 
CastrlJ^o de Polvazares, D . Jos& 

¿ ^ S a l v a d o r e s Gallego, 
^ r e p i t a l de Orbigo, D. Wences

lao Hidalgo Rodr íguez . 
L u c i l l o , D . A u d r é s F l o r e s Fuente. 
L lamas de la Rivera , D. Francis 

co Fernandez Capelo. 
Magaz, D.Justo González Alvarez . 
Otero do Escarpizo, D. Esteban 

N í s t a l . 
Pradorrey, D. IsidroBlanco Valle . 
Quintana del Castillo, D. Manuel 

Diez Bardon. 
Priaranza, D. Francisco Criado 

Pérez. 
Rabanal del Camino, D. Santiago 

Botas Castro. 
Requejo y Corús, D. Pedro Arl as 

Martínez. 
San Justo de la Vega, D. Joaqu ín 

González-
Santa Colomba de Somoza, don 

Manuel Crespo Pérez. 
Santa Marina del Rey , D. José 

S á n c h e z . 
Santiago Millas, D. Manuel Alon

so Franco. 
Truchas, D. Juan Pernia Migue-

lez. 
Turcia , D . ¡llarcelo Alvarez, 
Valderray, D. Rosendo Martínez 

de Vega. 
V a l de S. Lorenzo, D. dantos Ares. 
Vi l lamegl l , D. Lorenzo Fernan

dez Redondo. 
Vil lares de Orbigo. D. Francisco 

Prieto Benavides. 
Villarejo de Orbigo, O. José Mar

tínez Fernandez. 

Partido judic ia l de i a Bañe:n . 

L a Bafieza, Ü. Manuel Fernandez, 
F lanco . 

Al i ja de los Melones, ü . Juan 
F n n c i s c o Gómez Víl laboa. 

Audnnzas del Val le , D. Antonio 
Prieto González. 

Bercianos del Páramo, D. Manuel 
Forrero Sarmiento. 

Bustillo del P ú m n o . D. Andrés 
Franco Rodr íguez . 

Castrillo de la Valduerna, D. Ma
riano de Abajo Geijo. 

Castrocalbon, 1). Juan V e c á r c s 
T é m e l o . 

Castrocon trigo, ü . Joaquín F r a 
ila l?iesco. 

Cebrones del Rio, D . Ambrosio 
López Mart ínez . 

Dostriana, D. José Vi l la l íbre To
ral . 

Laguna Dalga, D. Rafael Mayo 
Prieto. 

Laguna de Negrillos, D. Isidoro 
Alvarez Fernandez. 

Palacios de la Valduerna, D . To
más Alonso Martínez. 

Pobladura de Pelayo García, Don 
Juan Rebollo Grande. 

Pozuelo del Páramo, D. Vicente 
Prieto González. 

Quin tana del .Uarco. D. E l i a s Cha
na López. 

Quintana y Congosto, D. Toribio 
Martínez Marcos. 

Regueras de Arriba, D. Manuel 
Alvarez Martínez. 

Riego de la Vega, D. Juan Mar
t ínez Posada. 

Roperuelos del Páramo, D. Vicen
te S i m ó n Rubio. 
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San Adrián del Va l la , D . Marcos 

Cordero Lucas . 
San Cristóbal de la Polantera, Don 

Tomas dal Riego Rebordinos. 
San listaban do Nogales, ü . T i ' 

moteo Frailo Prieto. 1 
San Pedro Beroianos, D. Martin 

Sarmiento Cabero. 
Santa Maria del Páramo. D . B a r -

to lomó Carbajo López. 
Santa Maria de la Is la , D . Agus

t ín Migúelo Seco. 
Soto de la Vega, D . Francisco 

Jlelcon Sevi l la . 
Urdíales del Páramo, D . A g u s t í n 

Juan García. 
Villamontan do laVuldueza, Don 

José Martínez Claro. , 
Villantieva de Jainiiz. D. T o m á s 

Esteban liubio. 
Vi l lázala. D. Domingo Sevil la 

Carbajo. 
Valdefuentos, D . Juan San Mar

tin Salvador. 
Zotes del Páramo, I). Salvador 

Pérez Moran. 

Partido judicial de León. 

Armunia , D. Narciso Crespo. 
Carrocera, D. S a n t í n g o Posada. 
Ctmanes del Tejar . D. Benito 

Gómez . 
Cuadros, D. Antonio García C r i s -

pulo. 
Chozas de Abajo, D. /Ca le süno 

Martínez. 
Garrafa de Torio, D. Juan C a r -

cedo. 
Grádeles , D. Mariano Alonso. 
León, D. Eduardo Fernandez I z 

quierdo. 
Maiisillii de las Muías, D. Blas 

Sanz. 
•Vansílla .Mayor, D. Nicolás Mo

ran. 
Oozonilla, D. José Rey F e r n a n 

dez. 
Ríoseco de Tapia, D. José Maria 

Rodríguez . 
San Andrés del Rabanedo, Don 

Domingo Blanco. 
Santovenia de la Valdoncina, 

D. José Nico lás . 
Sariegos. D . B e r n a b é Gut iérrez 

(mayor). 
Valdefresno. D. G i l Santos García . 
Valverdedel Camino, D. Vicente 

Nico lás . 
Vega de Infanzones, D. J o a q u í n 

Crespo. 
Vegas del Condado, U. Donato 

Carcedo. 
Villadangos. D . Manuel Fuertes. 
Vi l lufañe, D. Eugenio López. 
Villaquilambre, 1). Juan Arias . 
Vi l lasabar íego , D. Felipe Fer 

iiandez. 
Ví l latur ie l , D. Miguel Llamazares. 
Partido judicial de Murías de 

paredes. 
Barrios de L u n a , D. Manuel S u a -

rez Alonso. 
Cabrillaues, D. Juan Rodríguez . 
Campo la Lomba, D. Francisco 

Diez. 
Laucara , I). Manuel Quirds. 
L a Majúa, ü . José Alvarev: Mi

randa. 
Murías de Paredes, D. Leonardo 

Aharez . 

Omañas (Las ) , D. Basilio Ordás. i 
Palacios del S i l , ü . José Alvarez 

Terrón . 
Riello. D. Antonio Hida'go. 
Santa Maria de Ordás, D, Pedro 

García Pérez. 
Solo y Amio, D. Cesáreo López. 
Valdesamarío , D. Manuel Osorio. 
Vegarienza, 1), Víctor Alvarez. 
Vil lablino, D. Aniceto González 

Alvarez. 

Partido jud ic ia l de Ponferrada. 

Ponferrada, D. Leopoldo Méndez 
Valgo ma. 

Albares, D. Leopoldo Fernandez 
Uodrigiioz. 

Bembibre, D. Miguel López Car-
bajttl. 

Borrenes, ü . A g u s t í n ds Booes 
Rodríguez . 

Caballas Raras, D. Francisco Mar
qués . 

Castrillo, D. José Clemente Gar
c ía . 

Caslropodamo, D. Vicente Mar
tínez Posada (mayor). 

Columbrianos, D. Pedro de Prada 
Arias. 

Congosto, I ) . Ambrosio González 
Baltuille. 

Cubillos, D. Patricio Pérez A l - , 
varez. 

Encinedo, D. Rafael Quíroga. 
Folgoso do la Uivero, D Santos 

García Fre iré . 
Fresnedo, D . Justo Rodr íguez 

Carballo. 
Igi leña, D. Juan Moran Arias . 
Lago de Carucedo, D. Manuel 

Moral D o m í n g u e z . 
Molinaseca, ü . José Alvarez Do

ral . 
Noceda. D . José González S á n 

chez. 
Páramo del S i l . D . Ramón Gó

mez Alvarez . 
Barrios de Salas, D. Joaquín Ro

dr íguez Alvarez. 
Priaranzi , D. Luis Merayo Ro

dr íguez . 
Puente de Domingo Florez, dou 

José Luna Alvarez. 
S. Estebiin de Valdueza, D. Ge-
- naro Tahores. 

S í g ü e y a , D. l iusebío Fernandez 
Rod riguez. 

Toreno, D. Felipe García Vuelta. 

•Partido judic ia l de lliafio. 

Acebedo, D . Domingo Mediavi-
11a P i ñ a n . 

Boca de I-Iuérgano, D. Pedro Puer
ta Alonso. 

Duron, D. Matías Allende y 
Aliénele. 

Cistiorna, D. Isidro Valdés Ro
dr íguez . 

L i l l o . D . Felipe AlonsoFernandez. 
Maraña, Ü. Eugenio Cascos Fer

nandez. 
Oseja do Sajambre, 1). Fernando 

Acebedo y Cauoja. 
Prado, ü . Tomás de Rodrigo A l 

varez. 
Priora, D, FranoiscoPrietoSierra. 
Posada, D. Tomás Miguel Marcos. 
Riaño, 1). Nicolás Sierra Miguel. 
Reyeru.D. Julián Liébana y Fuen

tes. 

Renedo, D . Francisco Alvares 
Fernandez. 

S a l o m ó n , D . Marcelino F e r n a n 
dez Alvarez. 

Vegamian, D . Isidro L i é b a n a D i e z . 
Vil layandro. D. Cayetano Asen-

sio González. 
Valderrueda, D. Jacinto Míreles 

Alonso. 

Partido judic ia l de Sahagun. 

Cubülas de Rueda, D. Gregorio 
Alonso. 

Villavelasco, D. Pedro Olivera. 
Galleguillos, ü . Angel Torbado 
Sta. Cris t ina , D. Juan Rabadán. 
Calzada, Ü. Raimundo E n c i n a 
E l Burgo, D. Dionisio Mencia 

Gago. 
Canalejas, D. Casto Fernandez. 
Graja l , D. Matías Arguello. 
Cebanico, D. Lorenzo González. 
Barcianos. D. Mariano Calvo. 
Villeza, D. Eduardo Chico. 
Villaselan, D. Narciso García . 
Cea, D. Benito Gómez . 
Vi l lamarl in de D. Sancho, don 

Tomás Vi l lafaí ie . 
Villaverde de Arcayos, ü . Juan 

Medina. 
Joara, ü . Gaspar Durantez. 
Almanza, ü . Juan del Río. 
Escobar, D. Luis Durantez. 
Castromudarra, D. Luis del Rio. 
Vil lamizar, D. José de L a r i n . 
Gordaliza, D. Froilan Bajo. 
Sae l í ce s elol Rio, Ü. Pablo Fer

nandez. 
Valdepolo, D. Santiago de la 

Fuente. 
Villamoratiel , D. Atanas ío G a 

llego. 
Vil lamol, D . Santos Arguero. 
Vega de Almanza , ü . Bruno 

González. 
Joariila, D. H i g i n í o Gaton. 
Castrotierra. D.Clemente Ponga. 
Sahagun, D. Ignacio José del 

Corral. 

Partido judic ia l de ha Vedilla. 

Boiiar. D. Joaquín Fernandez. 
Cármenes . D Andrés López 
L a Eroina, Ü. Cruz Valladares 

(menor.) 
Matallana, Ü. Francisco Pérez. 
L a Pola de (jordon, D. Santiago 

Gutierre-/.. 
L a Robla, Ü. Juan Cubría. 
Rodiezmo, D. Jacobo Alonso. 
Santa Colomba, ü . Leonardo Gar

cía Diez. 
Valdelugueros, D. Francisco Gon

zález Ariutero. 
Va ldep ié lago , D. Benito Gon

zález . 
Valdeteja. D. Matías Diez F e r 

nandez. 
Vecil la (La) , D. Cayetano F e r 

nandez. 
Vegacervera, D. Felipe González . 
Vegaquemada. ü . F é l i x Gonzá

lez. 
Parl i í fo jud icuü de V'oíimcia de 

O. Juan. 

Algadefe, I). Antonio R o d r í g u e z 
Marcos. 

Ardon, ü. Ouiners indo í 'abreros . 
Cabreros del l í io, D. Benito Ba-

ró Alvarez. 

Campazas. D. Prudencio Cadenas 
Mart ínez . 

Castill'alé. D. T o m á s Díaz Caneja 
Alonso. 

Castrofuerte. D. F e r m í n Rodrí
guez González . 

Campo de V i l l av idé l , D. Juan 
Pastrana. 

Cimanes de la Vega, D. Fro i lan 
Hidalgo Jlorán. 

Corbillos, D. Ignacio López Gon
zález. 

Cubillas da los Oteros. D. Isidro 
Miguez Torbado. 

Fresno de la Vega, D. Gaspar Ro
bles Bodega. 

Fuentes de Carbajal , D.José B l a n 
co de la Iglesia. 

Gurdonoillo, f). Melquíades Alon
so Alonso. 

Gusendos de los Oteros, II. Ma
nuel Gallego Paniagua. 

Izagro. D. Rosendo Pérez Bar-
rientos. 

Matadeon, 1). Andrés Lozano. ' 
Matanza, I). Cayetano Magdaleno 

Diez. 
Pajares, D. Angel Careado lí i-

driguez. 
8. Mi l lán , D. Calisto Alonso. 
Santas Martas, I). Miguel Castro 

Gutiérrez. 
Toral de losGuzmanes. I). Cipria

no Rodríguez Pérez. 
Valdemora, I) Lúeas do la Ig l e 

sia Gaitero. 
Valderas. 1). Pedro González P a -

salobos. 
Valdevimbre, [) Venancio Gonzá

lez Ordás. 
Valverde Enrique. D.Vicente Re-

vi l la Pérez. 
Valencia do D. Juan, U. Gumer

sindo Saez García . 
Vil labráz, IX Pedro Merino Arce. 
Villademor, 1). Felis García P é 

rez. 
Villafer, D. Pedro Páramo Casado. 
Villamandos, \) , Juan Uuerga Ro

dr íguez . 
V i l l a m a ñ a n , I). Bernardo Rodrí

guez Malagón . 
Vi l lanueva do las Manzanas, don 

Alvaro Morala. 
Villahornate, 0. Manuel Pastor 

Pérez. 
Vi l lnquí j ida , I). Santiago Uuerga 

Rodríguez . 

Partido judicial de Villafrunca. 

Vil lafranca, I). Camilo Meneses 
Alvarez . 

Arganza, l ) . Manuel Juárez . 
Balboa, 1). Manuel Crespo Gon

zález. 
Gorul lón. D. R a m ó n González. 
Cacabelos, D, Antonio Méndez 

Florez. 
Carracedelo, 0. Diego Dmeiro 

Ar ias . 
C a n d í n , D. Carlos Avel la Rodrí 

guez. 
Campouaraya, D. Juan Ovalle y 

Martínez. 
Barjas, I). Ignacio de Arr iba Fer-

oandez. 
Berl.-inga, I) . Ramón Guerra y 

Guerra . 
Valle de Finolledo, D. Clemente 

Alvarez Ro.lriguez 
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l'ropueslii do la march.i do trenes aprobada con carácter do provisional por la Dirección general en 4 de Mavo ú l t imo . 

KSTAC10NKS. 

L E O N . 

Villumamn . 
I'oü |li< Giirdnn, 
U lioijla. . 
Siinlibuficz, . 
LEON. . . 

' • te 

V I A A S C E N D E N T E . LIIVEA. r>jE¡ OAL-ICIA. 

10.147 

7 692 
n . m 
8.074 

14 220 
10 820 

Tren n . ' i expres y vis-correos 

I 

3 - oC 
4 - 32 
5 - 2 
5-31) 
«— " 

Tarde. 

Tnrdi». 
6 - 5 8 

Tanta, 
3— 3C 
4— " 
4 - 44 
5 - 6 
5—38 

Treftii . 'IOa ti is ,«icr f i l i sc i j 
V I A D E S C E N D U N T E . 

ESTACIONES. 

1 Tren n . ' \ exprés y vis-correos 

DISTANCIA. • ĝ g 

• i H 

LEON. 

I-.IIVJüa.\ I > M A S T U R I A S . 
Tinle 

4 - S9 
5— 21 
«— 6 
fi—37 
7 - 3 2 
Tarde 

4 13 
4 -4H 
5 - 3 9 
0 - 1 2 
0—59 

I-EO.N. . . 
.Sniilihpñc/..' . 
(.a lli.íib. . 
í'iilii (tu Giinliin 
V¡ll;tiu¡ii.¡n. . 
BIISIIOIIÍ'O. . 

8.972 

10.820 22 
14 220 
8 074 

12 247 
7.092 

Muñiiii.-). 
6—47 

7 - 52 
8 - 24 
8 - 46 
9— 30 
9 - 5 i 

.Miiftaiiu. 

Marina. 
7 - 3 0 
7 - Si 
8 - 28' 
8 - 38 
9— 31 

Tren n.' 101 viswer.f i l isc l .J 

c- —* 
= t L L E G A D A ñ S A L I D A . | 

12-13 
I - " 
1 - 33 
2— 27 
¡—57 

Tinta. 

M.nluia. 
11— 10 
1 2 - 15 

1 - 6 
1 - 4 8 
2=33 

Palencia 17 de Abri l de 1872.—El Jefe dol luovimienlo, T . Cmnpomanes. 
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